
ASUNTO: APROBACIÓN BASES «IV EDICIÓN PREMIO DE INVESTIGACIÓN “FRANCISCO

DOMENECH MIRA”»

D.ª MARÍA MANUELA GONZÁLEZ SOLERA, Concejala de Cultura del M.I. Ayuntamiento de
Caudete (provincia de Albacete)

Dada cuenta de las Bases reguladoras de la IV Edición del premio de Investigación “Francisco
José Domenech Mira”,  formado por el  premio de Iniciación a la Investigación y el  premio de
Investigación, para estudios que versen exclusivamente sobre Caudete, para profundizar en el
conocimiento de la Villa, promoviendo con ello la labor de investigación, estudio, difusión y puesta
en valor de la historia y el devenir de la Villa de Caudete a través de los tiempos.

Visto el dictamen favorable emitido por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 14 de
junio de 2024.

Esta Concejalía, en virtud de las facultades que le otorga la Resolución de Alcaldía n.º 1762 de 23
de junio de 2023, HA RESUELTO:

1º.- Aprobar la convocatoria para la selección del Proyecto de Investigación de la “IV Edición del
premio de Investigación “Francisco José Domenech Mira”.

2º.- Aprobar las bases rectoras de la convocatoria y del correspondiente proceso selectivo.

3º.-  Publicar  Anuncio  de  la  presente  convocatoria  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede
Electrónica del M. I.  Ayuntamiento de Caudete, dando traslado del mismo a la Intervención y
Tesorería  municipales  para  proceder  a  su  notificación  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones (BDNS) para la publicidad de la presente convocatoria.

Secretaría
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